
AUTO INTERLOCUTORIO No. 427 

Rad. 2018-00142-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

   Guadalajara de Buga (V), veintiséis (26) de abril de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

   Del anterior rehacimiento del trabajo de partición y 

adjudicación de bienes, presentada por el partidor designado dentro de este 

proceso de sucesión del causante JOSE ROGELIO GIL GIL propuesto por EMIRO 

GIL GIL y otros; córrase traslado a los interesados por el término de cinco (5) 

días para los fines indicados en el artículo 509 del Código General del Proceso 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez, 

  

JG 

 

. 

NOTIFICACIÓN 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

 ESTADOS ELECTRONICOS No. 77 

HOY, 27 de Abril de 2023 A LAS 08:00 A.M 

EL SECRETARIO Wilmar Soto Botero 

Firmado Por:

Hugo  Naranjo Tobon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buga - Valle Del Cauca
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